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RESOLUCION No.87-2-1-1%' 015161 — 
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AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPASITAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas gor la señora 
Superintendente de Compañías, serían Resolución No. ADM-86394 
del 31 de diciembre de 1936; 

CONSIDERANDO 

QUE el 21 de abril de 12987 se ha otorgado ante el 
% Kotario Visésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado 

Marcos Díaz Casquete, ls escritura pública de constitución 
simultánea de IPSAECUA S.A. 

FUE el abogado Jimmy Pazmiño Pareja, ha solicitado la 
anrobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cinco copias certificadas de la misma; 

: SUE el Hinisterio de Industrias, Comercio, Integración 
y Pesca mediante Resolución Ro. 076 del 29 de abril de 1987, 
autoriza al señor Osvaldo irardo Oliveto Leopardi, de nacio- 
nalidad argentina, para ane invierta en la constitución de 
la compañía; 

MIE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de “uayaquil, con el No. 5.311 del 15 
de mayo de 1937: 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
Op CA-87-0921 del 27 de mayo de 1927, ha emitido informe 

favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumpliniento a los requisitos 
lefales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUE L vE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución simultánea 
de IPSALCUA S.A. con domicilio en la ciudad de Cuayaquil, 
con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES divídico en 
dos mil acciones de un mil sucres cada una, de conformidad 
con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Notario Vigésimo 
Prirero del cantón Guayacuil, toro nota al marren de 
matriz de la escritura ríblica que se aprueta, cel c nido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotach o   f..
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Centón Guayaquil: a) inscriba, bajo el rubro 'Re- 
cistro de Industriales, la referida escritura píblica 
junto con la presente Pesolución; y, b) eumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que un extracto ¿e la in- 
dicada escritura pííblica, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Cuayaquil. Un ejenm- 

% plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - 
ompañías en Guayaqui     

        

y firmada en la Superintendencia de 

2 9 MAYO 1987 

¿ Ab. Gustavo Ortega/ Trujillo 
INTENDENTE DE ABIAS 

0B/ re 
.PLYIA 

% CERTIFICO: Que cen Pacha de hay, queda inscrita esta Reselucién 

de Pajas 11.532 a 11.536, Númera 932 del Registre Mercantil,Ru_ 

bre de Industriales y anetada baje el númere 6.864 del Reparte_ 

ris.- Guaysquil, Juimia des dy mil nevecientes schenta síete.- 

El Registrader Mercantil .- 

  

   


